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Año II. Valdepeñas 19 de Febrero de 1923. Núm. 11.

En el acto político verificado, 
con pretexto de un homenaje, el 
10 del corriente mes, se lanza
ron en nombre de La Región, 
las siguientes frases, que nuestro 
patriotismo nos impide pasar por 
alto:

«que no fue tan grande como 
hoy; que no tuvo tan hondo y 
tan alto valor espiritual el día en 
que todos vuestros antepasados 
fueron héroes.

Puestos en la balanza de la 
verdad y del futuro rio pesan 
tanto aquellos momentos en que 
se destruía en estes calles a la
caballería francesa...... como este
homenaje...... »

¡Que te crees tú eso!
¿Qué la heroica defensa de 

Valdepeñas no fue tan grande 
como el inoportuno homenaje?

¡Que te crees tú eso!
¿Qué el día en que todos nues

tros antepasados fueron héroes 
no tuvo tan hondo y tan alto 
valor espiritual como el día del 
político homenaje?

¡Que te crees tú eso!
¿Qué puestos en la balanza de 

la verdad y del futuro no pesan 
tanto aquellos momentos, en que 
se destruía en estas calles a la 
caballería francesa, como los 
momentos del desacertado desa
gravio?

¡Que te crees tú eso!
¡¡Todo eso cree La Región!!
El general Castaños cree otra 

cosa: cree que Valdepeñas hizo
«EL SERVICIO MÁS GRANDE QUE PU
DIERA IMAGINARSE EN OBSEQUIO DE 

LA INDEPENDENCIA DE LA NACION.»

E l  I n d íg e n a  cree que la com
paración de La Región es gro
tesca. De ella nada tiene que de
cir, precisamente por estimarla 
así: sencillamente grotesca.

NOTAS PEDAGOGICAS

E c o n o m ía ^  ahorros
Ya conocen mis lectores,  s u p o 

niendo que los tenga,  el num ero de 
escuelas g ra d u ad as  de niños  que  son 
precisáis para real izar con provecho 
u n a  in tensa  labor  pedagógica.  Siem
pre  hemos  dicho que esta Ciudad,  
por  su  n úm ero  de habi tan tes  y po r  
la g r a n  extens ión que ocupa,  hacien
do con ello m u y  super iores las dis
tancias  a la re la t ividad de su número  
de almas, necesi ta cinco g ru pos  es
colares,  ni uno más  ni uno menos;

Com. 1.° (Después de leerlo.)
Se levanta la sesión

(Camp.)
Me marcho porque me lia - 

(man.
(Da el telegrama al Concejal.) 

Conc. {Leyendo.)
«Madrid.Veintidós.  Urgente.  
Valdepeñas  de  la Mancha.  
Comisión sin facul tades.  
Vengan los dos sin t a rd anza  
Causa  crisis ministerial.» 
¡Esto solo nos  faltaba!

Com. 1 0 (Recogiendo el telegrama.) 
Vámonos a la estación.

(A  Com. 2 ° )  
Que a estas horas .un tren 

(pasa.
Com. 2 °  Al momento.

{Levantándose.) 
Com. 1.° ( Levantándose.) ¡Vámonos! 
Conc. Y a mi pueblo  ¿Quién lo

(salva?
Com. l .° ¿Quién lo ha de salvar?

(Usted,
Como en toda  par tes  pasa. 

Com. 2.° ¿Querrán que la salvación 
En  forma de l luvia caiga? 

Com. 1 0 Traba je  usted por el pueblo
( Váse.)

Com. 2 .o Arregle lo que h aga  falta.
{Váse.)

Vec. 2.° Si E l  Indígena se entera
Lo publ ica  en pr imer  plana.  

Alg. 2.° (Se m arc han  y no hacen
(caso.)

{Ap.)
(Váse.)

Escena 1©
C O N C EJA L y  VECINOS

Conc. ¡Crisis más  inesperada. . . !
Vec. 3.° ¿Qué acuerdos  se habían

( tomado? 
Vec. 2.o Por  lo que recuerdo nada.  

*Vec. 4.° ¡Tantas  ses iones  he visto

es decir: aquí se necesitan cinco es
cuelas  gr aduadas  de niños  y o t ras  
t an tas  de niñas; cada  una con siete 
grados  o clases,  y en cada una su 
cor respondiente  maest ro.  Es to  no 
fa l tará  quien se pregunte :  ¿costará 
mucho? Según,  nomo se haga,  h a 
ciéndolo  mal  y para  sat is facer a m b i 
ciones desmedidas ,  sin orden ni fun 
damento ,  no hab i í a  bas tan te  con el 
capi ta l  de un mult imi l lonar io  a m e 
ricano.  Pero,  haciéndolo bien muy 
pocas  pesetas.  Oido atento.

Cinco escuelas gr aduadas  de niños 
con s iete maestros ,  cos tar ía al A y u n 
tamiento ,  es decir al pueblo,  a razón

( C o r d i n  n a c i ó n )

En que solo hu b o  p a l d r a s . J  
Vec. l.° ¡A mi nada me sorprende!

Escena 17*
Dichos A L G U A C IL  2.° y después BARBERO
Alg. 2.° Vuest ro  barbero  os agua rd a

{A Conc.)
Conc. Diíe que pase al ins tante.
Alg. 2.° Que pase usté

(Desde la puerta )  
Barb. (Entra.) Esperaba

Que la sesión terminase,
Y ahora  que se l evan ta  
Tengo que decir a us tedes  
Que no perdí una palabra 
De cuanto  aquí  se t rató,  
P e ro  he notado una falta:
1 Se que da ro n  si t ra t a r  
Cosas de gran impor tancia!  

Conc. Si las dices las sabremos .  
Barb. Señorea,  solo hace falta:

Que no nazca  la lan go sta ,  . 
La fi loxera se muera ,  
Desaparezca  el cuquillo
Y la o ru g a  que «no muerda ,  
Que el pan se venda barato,  
Que el vino caro se venda, 
Que se cacen los ra teros .  
Que no se cace en las eras ,  
Ni cacen los pajari llos,
Que no existan t an tas  q u i 

e r a s ,
Que t ra igan  pronto  las 

(aguas,  
De ese Pozo de la Serna,
Y pongan fuentes  gra tu i tas ,  
Que los vigilantes vean, 
Vuelvan los municipales
Y los serenos  no du erman,  
Que no roben en el vino, 
Que pesen la uva en regla, 
Que no haya b a r ro  #en las

(calles,
Que haya en las calles ace-

(ras,
Que no t engamos  el cante,

Las  calles no tengan hierba,  ¡|
Y aquí  no exis ten  paseos.
Ni los caminos  ar reg lan ,  % 
Ni se aum onta  el a lumbrado,  x  
Ni luce cuando debiera,  x  
Ni hay casa para el Registro, í: 
P a r a  Correos,  Escuelas,  X 
Telégrafos  y o t ros  usos 
Que nos  cues tan  muchas  x

(perras.
Ni hay campo de ater rizaje,  :> 
Ni las fachadas  b lanquean,  % 
Ni hay funciones d 0 teatro,  $  
Ni van las calles derechas,
Ni l levan bozal los perros ,  £  
Ni lo ruinoso va a t ierra,  |¡
Y no hay cuerpo de bom- % 

('boros, x
Ni música en Valdepeñas.  *  
Ni el mercado que hace falta 
En la plaza de Valbueaa ,  *
Y aquí  no hay ins t i tu to ,  x  
Monte de piedad en esta,  x

. Ni tenemos un cuartel ,  X 
Ni una l ibrer ía siquiera,  x
Y no se ba r ren  las calles X
Y se obs t ruyen  las aceras,  £
Y se vierte:i aguas sucias,  x
Y en los repar tos  no hay x  

(regla, J
Los impuestos se dupl ican f§
Y las blasfemias  aumentan ,
En fin. . que  venga el d i lu -  '■>

(vio '■>
Porque esto nadie lo a r r e -

(«la.  |
Conc. ¿Quién te deja habl ar  a ti ;í:;

Si al fin eres sacamuelas? v  
Alg. (Tiene razón el barbero) Ü

{Ap.) % 
{Se oye el fragor subterráneo 
que precede al terremoto y cae |  
una pequeña parte del cielo § 
raso.) |

Vec. 4.° ¡El as iento  se menea!
Conc. ¡Y el techo se ha de sconcha- :::::

(do!xv

de seiscientas pesetas  anua les  po r  
gratificación de casa-habita-ción a  c a 
da uno de los t rein ta  y cinco m aes
tros.  Im p o r tan  :J5 por  600 ;21.000 p e 
setas .  '

Y ot ras  t an tas  maestras,  o t ra s  ve in 
t iún mil pesetas.  En total: 42.000 pe
setas.

El pueblo  debe sab e r  y no olvidar  
qu e  puede tener t reinta y cinco 
m aes t ros  y o t ra s  tantas  maestras,  
gas tando solamente  cua re n ta  y dos 
mil pesetas.

Haciendo las cosas con actividad 
y bien, no solamente  t e  tendría una  
g ran d e  economía,  sino que se t e n 

dr ían  las escuelas  en grupos  cons
t ru idos  ex profeso, y no se dar ía el 
caso vergonzoso y an t ihuman i l ar io ,  
de toner escuelas  alojadas en c a m a 
rones y pajares  sin embaldosar ,  sin 
luces, sin cielo raso, ni n in g u n a  eo- 
modida  I de las aconsejadas  por la 
higiene y la pedagogía.  Escuelas  que 
p o r  sus  malas  condiciones de s a lu 
br idad,  podían ser l lamados centros  
mata  maest ros  y asesinos de m u c h a 
chos.

Ciérrese el grifo del caño,  háganse 
las cosas  con ar reglo a los dictados  
de la pedagogía y se t en drán  muchos  
ahor ros  y m uchas  economías .

Si v in iendo de Manzanares  s iguié
ramos la acera de la derecha has ta  
llegar al a r royo Jarosi llo para  cont i
n u a r  agua s  abajo,  habremos reco
rr ido los l ímites del quin to  d is tr i to 
escolar: Grupo de Silvestre Izarra .

Si s iguiéramos ah o ra  la Veguilla,  
aguas  ar riba,  nos  dejamos a  la de
recha el cuarto distri to escolar. No 
tiene escuela de niñas.  Grupo de la 
Mesta; en proyóeto.

Si ba jando  por  el Jarosi llo o Ve- 
guilla has ta  la calle de las  Zarzas  
pa ra  cont inua r  p o r  la del Mediodía,  
nos dejamos a la derecha el tercer 
distri to;  no t iene escuelas; en pro
yecto el Grupo de la calle del Moli
nillo.

Si bajando por  la calle del Medio
día cont inuam os  por  la calle de B o
nillas, Cervantes,  Ancha y Sal ida de 
Manzanares,  e s t ar á  el segundo dis
trito; t iene escuelas.  Grupo Escolar  
del  Molino Vivar .

Si desde San José  cont inuamos 
po r  la calle de Cervantes ,  Boni llas,  
Mediodía, Zarzas,  p o r  el a r royo J a -  
rosillo a subir  po r  la calle de Seis 
de Junio  has ta el pun to  de par t ida ,  
t endremos  el pr imer  distri to escolar.  
G rupo de Ba tane ros .

Resul tados:  t ienen Grupos  el pr i 
mero,  segundo y quinto  dist ri to es
colar, faltan en los dist r i tos  tercero  
y cuarto.

O t ra  g ran economía  obtendr ía  el 
pueblo sol ici tando el A yuntam iento  
del Es tado,  que éste p a g a r a  el mate
rial de las ant iguas  escuelas desdo
bladas ,  y haciéndose cargo a la vez 
de paga r  a los maest ros  auxi liares 
municipales  afectos a las escuelas 
nacionales,  con lo que  sin per jud ica r  
a nadie y reconociendo los legít imos 
derechos,  adqu ir idos  con l abor ios i 
dad y competencia,  se ten dr ía  una  
g r a n  economía y ahorro.

Con solo g a s t a r  cua ren t a  y dos 
mil pesetas ,  se t endr ían  edificios ad 
hoc, para escuelas y se t en ta  maes 
t ros para educar  física, moral  e in t e 
lectualmente,  a tres mil niños a la 
vez.

Por  hoy pun to ,  o t r a  vez seremos 
más  explícitos.

U n p a r v u l i l l o .

ju n ta m ie n to
Sesión extraordinaria del día 14 

de Febrero de 1923.
Abierta la sesión por el señor 

Presidente, a las 17 horas 30 mi
nutos, se dio lectura del acta de 
la sesión anterior,

Pedida la palabra, para una 
cuestión previa, por D. Eusebio 
Vasco, empezó extrañando que 
en la convocatoria no figure el 
dar cuenta de la atenta comuni
cación dirigida al Ayuntamiento, 
el pasado mes de Enero, por el 
personal facultativo titular, ofre
ciéndose leal y gratuitamente a 
pestar servicio permanente, en
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la Casa de Socorro, hasta prime
ro de Abril próximo, desde cuya 
fecha habrá de hacerlo de modo 
obligatorio, por su cualidad de 
titulares, con la consignación que 
figura en e¡ presupueste.

Después, manifestó el señor 
Vasco, que en primera convoca 
toria se citó a sesión, a las doce 
horas, y en esta segunda convo
catoria a las diez y siete, no jus* 
tificando el cambio de hora la 
consideración de que las sesiones 
ordinarias deben verificarse a las 
diez y treinta minutos, por ser 
este hecho conocido con anterio
ridad.

Por último, el señor Vasco, 
indicó se ha faltado a la ley, mo

dificando la convocatoria, y para 
' demostrarlo pidió lectura del nú- 
j mero 15 de ambas, resultando en 
' la del dia 1&
1 «Dar cuenta de una instancia 

de D. Agustín Barchino.»
Y en la del día 14:
«Dar cuenta de una circular 

de la Sra. Marquesa de Alta- 
mira.»

Comprobada la modificación, 
repitió el señor Vasco que serían 
nulos cuantos acuerdos se toma
sen en aquella’ sesión; intervino 
el Sr. Rabadán y después el 
Sr. Sanz, que estimó serían n u 
los los acuerdos, y el Sr. Presi
dente levantó la sesión.

POETAS V A LPEÑ EN SES

UVLiaerte dLe Jesús
SONETO

De la inocente sangre sitibundo,
Feroz el pueblo su victoria canta:
El fallo que condena no le espanta 
Ni le espanta el gemir del moribundo.

¡Tinieblas, conmoción, dolor profundo!
¡Murió Jesús! Luzbel para su planta,
Del Gólgota en la cumbre se levanta 
Sangrienta Cruz a redimir el mundo:

Tiembla el infierno, la celeste llama 
De la inmortal Jerusalén ya brilla
Y nada existe que su paso estorbe;

La humanidad en el amor se inflama,
Y adora con respeto y maravilla
Al Dios que muere por salvar al Orbe.

** #

la. Alhambra
Dejadme que la nombre, ¡Alhambra, Alhambra mía! 

La de gigantes olmos do trina el ruiseñor,
¡Benditos tu misterio, tu mágica armonía,
Tus auras que besando van una y otra flor!

En ese panorama de célica hermosura 
Guard is inagotable fecundo manantial 
De inspiración y sueños y goces y ventura,
Que a una región nos lanzan más pura e ideal.

En medio de tus sombras el entusiasmo crece,
El corazón se embriaga deshecho en el placer,
El estro del poeta se avwa y engrandece,
Las cuerdas de su lira se ven estremecer:

Descubre su cabeza para cantar tus flores,
Su espíritu se agita, acrece su ilusión,
Y alumbra en su delirio la luz de sus amores 
Tu perfumada y rica sin par vegetación:

Y ¿cómo no adorarte, frondosa Alhambra mía?
Si tú eres un inmenso tesoro de placer,
La risa de ese cielo que cubre a Andalucía,
El pensamiento eterno del que te llega a ver ;

Parece que las sombras de cien y cien guerreros 
Guardando aquel recinto majestuoso están,
Y que resuena ei choque de arneses y de aceros
Y el escape brioso del rápido alazán.

Allí al través del tiempo desdóblase dorada 
La gran página escrita con sangre del infiel,
En la que eternamente adorará Granada 
El nombre de Fernando unido al de Isabel.

Dejadme que repita, ¡Alhambra, Alhambra mía!
La de gigantes olmos do trina ei ruiseñor,
¡Benditos tu misterio, tu mágica armonía,
Tus auras que besando van una y otra flor!

** *

-A- una mosca.
Nunca, mosca infeliz, he comprendido,

Cual en el mundo tu destino sea,
Ni tengo de tu ser cabal idea
Y ni tampoco de tenerla cuido.

S é  que el invierno crudo y aterido 
Habitas en la negra chimenea 
Envuelta entre el hollín, donde si humea 
Un calor agradable habrás sentido.

Y en \eranó te miro presurosa 
Acudir de la leche al color albo
Y en comer y picar ser fastidiosa,

Y pienso, otra opinión dejando en salvo,
Que morirás al fin por tan golosa,

, O por la manotada de algún calvo.
A ntonia S o lan o *.

D E  P O i Í T I C H
Hemos acertado los que augu

rábamos sobre la inestabilidad ■ 
del Gobierno: Ya no es ministro 
de Marina el señor Silvela y para
muv en breve se señalan aconte-t/

cimientos de gran trascendencia.
E ld i/o rc io  del Ministerio es 

casi total y por muchas que sean 
las habilidades del Presidente, la 
situación se complica.

Se anuncian variaciones en los 
Gobiernos Civiles; se modifican 
los términos dei programa de la 
concentración, y las cuestiones 
militares, y de Africa, produci
rán la caida del tinglado.

Se alejó la fecha del Decreto 
de disolución, y se tiene por des
contado que antes del día de San 
José nos hallaremos en presencia 
de novedades sensacionales.

En loque concierne a política 
del distrito, hemos de comunicar 
a nuestros lectores: que no hay 
candidato oficial encasillado por 
el Gobierno; que don Ramón 
Baillo mantiene su aspiración, 
juntamente con elementos de 
gran significación, desautorizan
do la candidatura del Sr. Ugarte, 
hasta el extremo de que este se
ñor se siente desalentado y dis
puesto a retirarse.

Las combinaciones que está 
efectuando le salen fallidas; no 
consigue aunar voluntades; sur
gen discrepancias a cada paso y 
sus pocos prosélitos se esfuman. 
Nos consta que los Ayuntamien
tos de elección popular quedan 
intangibles y hasta se anuncian 
modificaciones y rectificaciones 
en otros Ayuntamientos del dis
trito.

¿Resultará indiscutible la can
didatura del Exorno. Sr. M ar
qués de Huétor? Nosotros lo te
nemos por descontado.

Nuestro actual Diputado sir
viendo los intereses del distrito 
con la fe, la constancia y la 
leatad que le son peculiaras, tie
ne acta para rato. Y llegado el 
caso, cuando el municipio de 
Valdepeñas se pronuncie por una 
mejora para su pueblo, no pon
drá velos ni creará dificultades; 
sus intereses viven siempre al 
margen de la más leve idea de 
egoísmo, siendo perfectamente 
compatibles con la agricultura, 
la industria y la riqueza del país

Tenemos verdadera impacien 
cia por conocer el programa del 
Sr. Ugarte a quien exigimos una 
declaración concreta, terminan
te, en lo que afecta a la marca y 
defensa de nuestros vinos, a la 
introducción de vinos forasteros, 
a la traída de aguas potables que 
el Municipio tiene alumbradas, 
a la inmediata reapertura de la 
Casa de Socorro, ya que tenemos 
un servicio ofrecido gratuitamen 
te, y a otra multitud de proble 
mas de capital importancia.

Quien presume de tener in
fluencia para variar alcaldes de 
Real orden, no debe consentir 
una actuación perjudicial para 
los intereses locales: hay cosas 
que no tienen espera, don San
tiago.

Y conste que algunas veces no 
son las Alcaldías las que con su 
intervención personal obstaculi
zan las mejoras que se piden, si
no diversos elementos que ac- 
uan detrás de la cortina con pro

cedimientos ya conocidos que 
agrandan las distancias y que 
provocarán represalias de gran 
resonancia.

Basta por hoy.

T o r te n u e v ú
• :$ 

Según nos  par t ic ipa  n u es t ro  ac t i 
vo Corresponsal ,  en Torr en uev a ,  el 
carnaval  ha-estado animadísimo, h a 
biéndose celebrado var ios  bailes de 
másca ras  que re su l taron  muy br i 
llantes.

Por  las calles pos tularon t res es
tudiant inas  quo queda ro n  sat isfechas 
de la recaudación obtenida.

El mar tes  de ca rnava l  se verificó 
la t radic ional  «borricada»,  con b a s 
tante s  muías ,  que al son del t am bo r  
recorr ieron las calles det rás  de la 
bande ra  de las ánimas .

Al toque de campana,  el que l leva
ba  la bande ra ,  soguido de sus  ac o m 
pañantes,  acudió a presencia del se
ño r  cura  párroco y autor idades ,  
e n t r e g á n d o la  bandera ,  pasando d e s 
pués ,  uno a  uno,  a depos i t ar  la li
mosna acostumbrada.

l iste año fué tan g ra nde  la co n cu 
rrencia,  que  la pareja de la G ua rd ia  
civil, y los municipales,  se v ieron y 
se desearon p a ra  contener  a la m u l 
t i tud que acudió  al ac to  del ofreci
miento.

Se comenta en todos los Cír
culos y Sociedades la pasividad 
de la situación que gobierna an 
te la demora en terminar los pre
supuestos para el próximo ejer
cicio.

Aunque se votaron cifras que 
marcan una gran economía en 
todos los servicio?, tenemos noti
cias de que no prosperarán ni se 
mandarán a la, aprobación de la 
Superioridad para dar lugar a la 
vigencia de los anteriores, con 
grave perjuicio para los intereses 
locales.

Se asegura que no despachán
dose los presupuestos, ni regirán 
los nuevos arbitrios; especial
mente el de análisis de vinos fo
rasteros, ni será firme la dota
ción del personal facultativo t i 
tular, para el funcionamiento de 
la Casa de Socorro, y que la an 
tigua consignación sirva para 
favorecer la prestación de servi
cios de otros profesionales, en su 
mayoría forasteros.

El arbolado que en gran can
tidad se había recibido para el 
PARQUE SANZ, se está llevan
do a otros parajes.

Algunos cafés, antes clausura
dos, abrieron sus puertas, y la 
Casa de Socorro continua cerra
da, después que el personal fa
cultativo ofreció sus servicios 
gratuitamente.

La opinión sigue escandali
z a d a ,  porque son constantes las 
desgracias y accidentes que no 
pueden atenderse con la urgen

cia debida, proyectándose cele
brar una manifestación de pro
testa para el día 11 de Marzo 
próximo.

Nosotros, que desde luego nos 
adherimos a la campaña, adver
timos a las autoridades las con
secuencias que pueden acarrear 
ciertos acontecimientos.

Y para terminar, Sobre todas 
estas cuestiones tiene la palabra, 
el Exemo. Sr. Ministro de la Golf 
bernación, el dignísimo señor 
Gobernador Civil que prometió 
intervenir en la, inmediata re
apertura de la Casa de Socorro, 
y que tantas pruebas de activi
dad y celo está dando en su hon
radísima actuación, del que se 
titula candidato oficial a la Dipu- 
tación a Cortes don Santiago 
Ugarte y del no menos celoso y 
diligente señor Inspector Provin
cial do Sanidad. De este señor, 
de sus campañas en otras épocas 
y de sus peticiones, costumbres 
y procedimientos, nos ocupare
mos f-'n otros números, pues nos 
es conocidísima su actuación bri
llante honrada e imparcial;

t m z ñ m
E l  O a r i i a a ' & a S

Pueb lo  es este qu6 hace unos lus
t ros en que la fiesta de Momo era 
a tract iva;  digo en.el  sent i r  de que U 
ju v en tu d  de todas  las ciases .socales 
deseosa  de t ener  un momento de 
espansión,  recreábanse  en las con
fecciones de los t ra jes  con entusias
mo e interés a cual más,  pero llego 
el momento  en que se depravó de 
tal forma,  que ni en los centros si- 
ciali s se pueda p re sen ta r  una  masca
ra da  de aquellas de ar res .

P r i m e r  día: poco afable, se .presen
ta nub lado  y con ai re Norte;  mal 
principio t iene la fiesta carnavalesca 
para  el en t r e n am ien to  de la juventud 
morbosa  que pers igue  a lgún  fin; po
ca animación y men os  exposición de 
disfraces.

S eg u n d o  día: despejado el hori
zonte,  día> pr im av e ia l ,  sol radiante 
que  convida  a. la fiesta y recuerda 
u n a  de las ta rd es  en VeneCia, pero 
esta ni es  en uno de los pueblos pró
ximos a Sierra Morena y no pode
mos e s p e r a r  nada  más que lo típico 
del país,  media docena de María Ma- 
nuelos  y t res  o cua t ro  Angeluchos 
con su  fuerte vara a la mano y 
«idios  P r im o .><Pero en esto nos tqui- 
vocamos cual m uchas  veces nossue- 
le sucedsr,  y aqu í  tenemos que se 
nos p re sen ta  la comparsa jdel  día; una 
docena de Clones decididos a que 
fuese la masca rada  sensacional; por 
su  índole de formación lo hubiera 
.sido, no lo dudo,  per o  que fatalidad 
de ocasión, que a su paso s e ‘Ies in
terpuso una pipa del zumo que en 
este país tan to  ab u n d a ,  y comparsa 
q u e s o  terminó de organizar  e n  el sa
lón de Actos de las Gasas Consisto
riales,  en donde la recibió el señor 
Alcalde en unión del Diputado pro
vincial Sr.  López y  o t ros  más con 
pas tas  y l imonadas ,  l legando el mo
mento  de beberse  este l íquido con la 
campan i l l a  de la mesa presidencial, 
cer rándose  la fiesta del día por en
con t ra rs e  el pavimento  de dicho sa
lón a nado,  según dicen de limonada 
yo no puedo decir  fuese de o t r a  cosa, 
la estufa p o r  el suelo, negros por el 
sol af ricano del hollín de la estufa, 
los si l lones por el suelo y cristales 
lotos,  teniendo un núm ero  mudo 
de expectadores  que  pendían de las- 
borrascas,  digo payasadas  que ;¡ 
e f ec tuaran ante  su vista,  diseminán
dose co m parsa  y acompañan tes  he
chos unos  ve rdade ros  Clones, unos 
por  las puer tas ,  o t ros  por  los balco
nes y cada cual como pudo.

Torcer  día, fiesta del sexo débil 
c r iadesco luciendo unas  y otras d 
a ju a r  de sus señoras,  poca anim-1' 
ción, los bailes en tascas  deseo®’ 
pues tos ;  viva la orgía  y el c a r n a v a l .

Calzada de Cala t rava  14 de Ira’ 
bre ro  de 1923.

S i n e s i o  S u á r e z .
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Cuenta de las cantidades recibidas del Gobierno civil procedentes del 8 por 100 
de los beneficios extraordinarios de los Casinos, Círculos y demás centros de

recreo de la capital y provincia.
Sabido es que  el g o b e rn ad o r  civil

ante r ior  D. Ensebio Gacho dispuso 
q u e  las cant idades  mensuales  que los 
dis t in tos  cent ros  de recreo do la pro 
yincia habían de en v ia r  a la capital  
c o r r e s p o n d ió n o s  ai 8 po r  100 de los 
beneficios ext raordinar ios  obtenidos  
p o r  aquellos, las remit iesen di rec ta
mente  a D, Miguel Espadas ,  como ta- 
sore io  de la J u n t a  do Acción Social 
Benét ica,  pero no para  que este las 
ingresase  desde luego en !a tesorería 
do la misma, sino para  que  las deja
se en fondo aparte,  del cual  d i sp o n 
dr ía  el Sr.  Gobernador  para las a t en 
ciones de beneficencia que  él es t ima
ra opor tuno y preferen temente  p a r a  
que  la J u n t a  de Asociación Social 
Benéfica pudiera  ir reuniendo la s u 
ma necesar ia con dest ino a la cons
t rucción de un nuevo  pabellón pa ra  
Refugio No c tu rno  de todos los t r a n 
seúntes  pobres  y en par t i cu lar  de 
los de la provincia.

Como al cesar en su cargo el se
ñ o r  Cacho significó deseos de que 
dieran a conocer dichos  cuentas ,  don 
Miguel Espadas  les leyó en el pleno 
celebrado por la J u n t a  el día 2 del 
actual ,  acordando ésta in tere sar  de 
la prensa  su publicación.

He aquí  las d i s t in tas  par t idas  de 
ent radas  y salidas,  cuyos just if ican
tes obran en poder del Sr. Espadas .

EN TR ADA S
Abril  17—Centro  Obrero  de D.n- 

miel, correspond ien te  a Marzo y 
Abril ,  58 pesetas.

Id. 17.—Casino de 1a. Armonía,  
de Daimiel, correspondiente  a igua 
les meses,  154.

Id. 19. —Círculo Artíst ico Mercan
til de Ciudad Real de Abril,  100.

Id. 21.—Nuevo Casino de Ciudad 
Real  de Abril ,  720. *

Id. 26 .—Valdepeñas  alcalde,  1.136
Mayo o — Alcalde Puer to l lano,  

mes  de Mayo 1.600.
Id. 8.—Ju n ta  Beneficencia (' teso

rero) del Moral de Oalatrava de 
Abril,  140.

Id. 17.—Círculo Artís t icoMercan- 
til de Ciudad Real mes actual,  100.

Id. 29 .—Nuevo Casino de Ciudad 
Real ,  mes  ac tual ,  560.

Jun io  1.— Casino Armonía de 
Daimiel  mes de Mayo, 24.

Id. 1. -  Círculo Obrero  de'Daimiel 
mes  de Mayo, 35.

Id. 2 . - T e s o r e r o  J u n ta  Benéfica 
de Moral de Calat rava,  por el mes de 
Mayo, 100.

Id. 8. —D e D .  G a sp a r  San tos  do 
Alcázar de San  Ju an ,  por gi io p o s 
tal núm ero  964, pesetas  500.

Id. 14.— Alcalde de Tomel loso,  
su  en t re ga  de Mayo por mano  de 
D. Rafael Cárdenas ,  33*30.

Id. 14.—Alcalde de A lmodó va r  
del Campo en íd. de id. por  g i ro  p o s 
tal núm ero 336 pesetas 25.

Id. 16.— Círculo Artist ico Mer
canti l  en íd. de Junio,  100.

Id. 18. —Nuevo  Casino de Ciudad 
Rea l  en íd. de íd. 560.

Julio 4.— D, Valentín  Ramírez ,  
pre s idente  del Casino de Almadén,

por mano de D. Manuel  F¡ Langa,  
100.

ifil. 6.—Alcalde de Infantes,  75.
Id. 6 .—Tesorero  Círculo Agrícola 

de Calzada de Calat rava por  giro 
postal  n úm ero  391, pesetas 100.

Id. 6. - A l c a l d e  de Almodóvarde l  
Campo,  por íd. íd. nú mero  496, po
seías 25.
Id. 6.—Alcalde de Tomelloso,  por 
mano de D. Rafael  Cárdenas ,  corres
pondiente a Jun io ,  33‘30. .

Id. 13.— Círculo Artístico Mer
cantil,  mensua l idad de Julio,  100.

Id. 19.—Nuevo Gasino de Ciudad 
Real por mensual idad de Julio,  560.

Id. 22.—Alcalde Valdepeñas,  por 
mensual idad de Julio,  500.

Agosto 3.—Alcalde A lmodó va r  
del Gampo p o r  gi ró  pesetas,  25.

Id.  14.—Alcalde de Calzada de 
Cala t r ava  por  mano de D. Sixto Se
r rano,  por lo correspondiente  a 
Agosto, 100.

Id. 17.—ü .  Gaspar  Santos  de Al
cázar de San  J u an  por lo co r r e s p o n 
diente a Julio,  250.

Id. 23.—Nuevo Casino de.Giudad 
Real por  lo correspondiente  a Agos
to, 1.640.

Id. 23. —Círculo Artíst ico M er 
canti l  por  lo íd. igual  mes,  100.

Id. 26.—D. Francisco J iménez de 
MQcalxLeLGalatrava .por l a  co r r e s p o n 
diente a Agosto y por  mano  de don 
Franc isco Langa,  100.

Id. 29. -Alcalde  de V a ld ep jñ as  
por che que  número 430, el Banco 
Central  y correspoHdiente a Agosto, 
500.

Id. 29. —Alcalde de Tomel loso,  
por  mano de D. Rafael  Cárdenas ,  co 
r respandionte  a Julio,  33‘30.

Sept iem bre  16.—Id. de Infaníes  
por  mano  de D. José  Antonio M a r 
t ínez Pacheco,  75.

Id. 20.—Círculo Artístico Mer
cantil  de Ciudad Real por lo co r re s 
pondiente  a Sept iembre,  100.

íd. 22 .—Nuevo Casino de Ciudad 
Real po r  Septiembre,  720.

Icl. 26.—Tesorero  Círculo A g r í 
cola de Calzada de Cala t rava  en giro 
postal .  100.

Id. ' 30. —D. Arturo  Muñoz por 
cuenta  del Círculo de Recreo de 
Puerto llano,  meses dé Agosto  y Sep
tiembre,  648.

Octubre 7.— Idgreso  de D. A gus 
tín Gómez, alcalde d e  Almagro,  su 
ent rega  por  lo correspondien te  a las 
ferias,  500.

Id. 11.—D Gaspa r  Santos  de Al
cázar de San Juan ,  por Agosto y 
Sep t i embre  p o r  cheque núm ero 582 
cuen ta  Sres,  Sánchez Izquierdo,  500.

Id. 13. —D. Esteso,  alcalde de 
Gampo de Cr iptana ,  por  valores de
clarados , fecha 12 corr iente  y oficio 
igual fecha,  250.

Id. 17.— Círculo Artíst ico Mer 
cantil ,  por su mensual idad de Oc
tubre,  100.

Noviembre  5. Tesorero Círculo 
Agrícola de Calzada da Calat rava,  en 
gi ro postal  de hoy, 100.

Id. 10.—Nuevo Casino de Ciudad 
Rea!,  por  lo cor respondiente  a Oc
tubre ,  840.

Id. 10.—Alcalde de Tomel loso 
por  mano de D. Rafael  Cárdenas  
Chacón,  por lo correspond ien te  a 
Agosto,  Sep t i embre  y Octubre  ú l t i 
mos, 99‘90.

Id. 2 0 .—Ingresó el Círculo Art ís
tico Mercantil ,  de Ciudad Real ,  p o r  
lo correspondiente a. Noviembre,  100.

Id. 23. ~ D. Gaspar  Santos de Al
cázar de San J u an ,  po r  lo co r re s 
pondiente  a Octubre,  según gi ro 
postal  44 de fecha 22 del corr iente ,  
250.

Diciembre  1.° —Alcalde de In fan 
tes, por  mano  de D. Manuel  Ramón 
en entrega de Sept iembre,  75.

Id. 10.—Nuevo Casino de Ciudad 
Real por  Nov iembre  últ imo, 840.

Id. 18.—Círculo Artíst ico Mer
cantil  de Ciudad Real  por  úl timo 
Diciembre,  100.

Tota l  ingresos, 15.584*80.

SALIDAS

Abril 18.— Satisfecho a l ibrería 
Car los Pérez,  po r  un libro en cua r to  
rayado, mayor.  4*50.

Id. 10.— Id. a I). José R. Montoya 
p a r a  remit i r  a J u n t a  Provincia l  de 
protección a la Infancia en Madrid,  
150.

Mayo 4. - I d .  a Rel igiosas  Domi
nicas,  su donat ivo,  150.

Id. 4 . - Id. a Religiosas Carmel i 
tas, su donat ivo,  150.

Id. 4 —Id. a Religiosas Franc is
cas, su donat ivo,  150.

Jun io  4. - Id .  a pre s identa  Gonfe- 
ferencia señoras  de San Vicente de 
Paul,  150.

Id .  21 .—Id. a Enr iq ue Pérez su 
fac tura  recibos ta lona r io s -cobra nza ,  
7*50.

Id. 28.—Id. al alcalde de Alma- 
deneios ,  po r  el señor  G obern ador ,  
por donat ivo pa ra  en ta r imado  c o l e 
gio de niños,  100.

Id. 28. —Id. por  l imosna del se
ñor  Gobern ad or  en Almadén a p re 
sos del Correccional  y ot ros ,  100.

Jul io  19.—Id. a Rel igiosas D o 
minicas de es ta capital,  su donat ivo 
150.

Id. 2 1 .— Id. a Rel igiosas C a rm e 
litas de esta capital ,  su dona t ivo ,  
150.

Id. 21.—Id. a Religiosas F r a n c i s 
cas de esta capital ,  su donat ivo,  150.

Agosto 19.—Socorro  a los o b re 
ros de la Fábr ica  del Gas de esta ca
pital por  orden del Sr. Gobernador ,  
205.

Id. 28.—Id. a María Romero,  por 
orden del Sr.  G o b e rn ad o r  según re 
cibo, 50.

Sept iembre  21. —Id. a Paulino 
Sánchez y su mujer  por orden del 
Sr.  Gob ernad or  in ter ino D. Diego 
Carr ión,  25.

Id. 27.—Id. ál Sr. Gobernador  p a 
ra socorro de pobres  y bil letes fe
rrocarri l ,  25.

Oc tubre  3.—Ingresado al Com e
d o r  do Car idad en este día, según 
ca rg ar em e n úm ero  296 por  orden 
del Sr. Gobernador,  9.112*90.

Id .  21.—Satisfecho a Ja Comuni 
d ad  Rel igiosas F ranciscas  como li
mosna pa ra  adquisición de una co
cina, orden del Sr. G obe rn ador  50.

Diciembre  11.—Id. a íd. íd. Con- 
cepcionis tas de esta capital  por  do 
nat ivo en el d ía  de hoy, 200.

Id. 11.—Id. a íd. Dominicas  p o r  
íd. de íd., 150.

Id. 11.— Id. a íd. Carmel i tas  por 
íd. de íd., 150.

Id. 11. -  Id. a Rafaela He rr er a  por 
íd. de íd.,  50.

Id. 20.—Id. a Enr ique Agui lera 
per  socorro pa ra  viaje, según orden 
del Sr.  Gobernador  civil in ter ino se
ñ o r  Carrión, 20.

Total  gastos,  11 449*90.

RESUMEN

Im port an  las e n t r a d a s . . .  
Id. las sa l idas .............

15.584‘80 
11.449‘90

E x i s t en c i a ...........  4.134‘90

Cant idad que por  orden del señor  
Gobernador ,  de 11 de Diciembre se 
ingresó en la Junta .

Ciudad Real 2 de Enero  de 1923.— 
El Depositario,  Miguel Espadas.—Vis
to bueno el Pres idente,  Manuel Lá
zaro.

Ingresó,  pues, el Sr. Cacho, en la 
J u n t a  de Acción Social Benéfica con 
dest ino a la const rucción del Refugio 
Nocturno:  en 3 de Octubre,  9.112‘90 
pesetas  y en 11 de Diciembre 4.334‘90 
haciendo un total  de 13,247*80 pese
tas.

UN SONETO

A QUIEN YA SE DIRÁ
Escr ibi rte un soneto me he pro

p u e s t o ;
cojo el papel,  la p lum a  y el t intero,  
pero ¿por dónde empezaré  primero? 
porque yo, la verdad,  no ent iendo de

(esto.
He met ido los pies dent ro  de un

(cesto,
y no sé si podré sal ir  airoso, 
mas,  mientras  t an to  estoy haciendo

(el oso
que es una  de ¡as cosas que  detes to.

Pr imer  terceto y avería  n inguna,  
m as  cromo va tan malo ponle el veto, 
todavía no he dicho eosa alguna,  
pero en fin, ¡adelante!, o t ro  terceto 
voy acabando; o t ra  línea, una... ,  
y... ¡victoria! acabado está el soneto.

E lo y  M u ñ o z  f f ia r t i .

Valdepeñas . Enero  20 - 923.

C o rre o s
Nuest ro Corresponsal , .en Bolaños, 

ex t ra ña  que no publ iquemos las 
cuar ti l las  que  nos  remite.

Como no hemos recibido cuart il la 
a lguna,  de d icha  población,  lo p o n e 
mos en conocimiento  de quien co
r responda.

B ailes d e  m á s c a r a s
Es tuvieron animadís imos,  espe

c ialmente los de la Concordia,  C o n 
fianza, Liberal  y Republ icano.

Nadie sabe de  donde  sal ieron t a n 
tas m uchachas  y tan boni tas.

La P o r r a
Es el t ítulo de un semanar io  cul 

tura l  independiente ,  que  acaba de 
aparecer  en Almodóvar ,  al que d e 
seamos l arga  vida.

Se publ ica los viernes.

P a r a  M ric a
Esta noche,  de nueve a once p a s a 

rán por  esta Estación,  los reclutas  del 
úl t imo reemplazo que en el sorteo de 
Alcázar Ies correspondió m arc ha r  a 
Africa.

Lo que anunciamos a los padres  
para que acud an  a despedirlos.

' f  S erv icio  d e v acu n ació n
Boletín Oficial:
Por  conducto  de la Inspección p r o 

vincial de Sanidad todos los alcaldes 
recibi rán linfa y vacuna para  que por 
los médicos  t i tu lares sean vacunados  
o revacunados  todos  los mozos del 
ac tual  reemplazo al ser reconocidos  
en los Ayuntamientos .

P e rio d o  de v ed a
A p a r t i r  del día 15 del presente  

mes, has ta  el 31 de Agosto,  queda 
p ro h ib ida  en es ta provincia toda  c la
se de caza.

D elegado Regio
El Delegado Regio de pr im era  en 

señanza de Ciudad Real, D. Miguel 
Pérez Molina, nos par t ic ipa  su tom a 
de posesión en a tento  B .L .  M. a c o m 
pañado de la c i rcular que  di r ige  al 
Magisterio.

Damos  la mas  en tus ias t a  e n h o r a 
bu ena  a nues t ro  buen  amigo.

SSecrología
El día 14 del corriente,  a los 74 

años  de edad,  falleció en Va ldepeñas  
D. En r i que Córdova y Caminero .— 
R. I. P.

F u é  alcalde de es ta Ciudad,  d u r a n 
te los años  1882 y 1883, adminis t ró  
bien,  a l um bró  debidam en te  el paseo 
de la Estac ión y adquir ió  el reloj 
municipal ,  que por  dificul tades s u r 
gidas,  para su  colocación,  p e r m a n e 
ció en la caja 'en que vino has ta 1897.

A compa ñamos  en su sent imiento a 
sus her mano s  D. Gonzalo y D.a Ceci
lia y d is t inguida  familia.

O tra
El ci tado 14 de Febre ro ,  falleció,  

en esta Ciudad D. Tomás  García C a 
talán,  dueño de la ac redi tada  reloje
ría es tablecida en la calle de Pi y 
Margall,  que  contaba  con grandes  
s impat ías  en la población.

A compañam os  en su  dolor a su 
es t imada  familia.

Del O isirito
Según El Pueblo Manchego, de Ciu

dad Real,  el par tido ro m anon is t a  de 
Calzada se ve am enazado  de un c is
ma por  m an tene r  el jefe de dicha 
ag ru pación  Sr. Serrano,  la ca nd id a 
tu ra  de su  hijo polí ti to D. Rafael 
Amatra in ,  ingeniero indust r ial ,  quien 
parec6 dispues to a luchar.

De P o lítica
Cada día que  pasa se ve cou más  

c lar idad  la difícil s i tuación en que 
se enc uen tr a  el Gobierno,  incapaci  
tado para regir los des t inos  del país, 
por  los an tag o n i sm o s  existentes  c u 
tre unos  y ot ros  minist ros .

¡Mercado
Vino: 4 a 4*25 pesetas  ar roba.
Aceite: 20 pesetas  ar roba.
Candeal:  0*45 pesetas  kilogramo.
Cebada: 10 pesetas  fanega.

I

C O P L A S
Lo ha dicho don Horacio; es ya notorio; 

que el cumplir un deber, no es meritorio: 
no admitiendo en su honor, otró homenaje, 
que obsequiar con «Paquín» con gran jolgorio 
a su alteza Abd-el-Krim por el ultraje.

P . S a n x

Depósito en Valdepeñas; J o s é  S a n z
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(  Continuación)

J13. Blázquez y  Delgado Aguilera 
(don Aritoini)).—Histor ia de, la pro
vincia de Ciudad Rea l .—Avila. Tipo
grafía de Cayetano González H e rn án 
dez. 1898. Dos tomos.

(Lucha de Valdepeñas  con los f ran
ceses. T om o II. Páginas 84 a 86.

D. Busilio G a r c í ^  en Valdepeñas.  
Tomo II. Pág. 112.

D. Ju an  Toledo y Araque .  Tomo II. 
Pág.  140.

Francisco de la Concepción y P e 
dro do San Hilarión. Pág.  147.

Víctor de Valdepeñas . Pág.  148.
J u a n  de la Sanl ís ima Trin idad.  

Pág.  149.
J u a n  Sánchez Vaquero.  Pág.  162.
Pedro de Morales y Berna rd o  do 

Valbuena.  Pág.  163.
San  (sic) J u a n  Bautista de la Con

cepción. Pág.  165:
Jerónimo Martín Caro y Cejudo y 

Miguel Cejudo.  Pág. 166.
Antonio H u r tad o  de Mendoza. P á 

gina 168.
Cándida C ó rd o v a .P ág  169.)
114. Boletín de la Real Academia de 

la Historia.— Madrid.  Es tablecimiento 
tipográfico de For tacet .

(Valdepeñeros i lustres.  Tomo 28. 
Pág.  96.

Edeba,  c iudad ore tana.  P o r  Euse- 
bio Vasco. Tomo 54. Páginas  485 a 
488.)

115. Boletín Oficial de la Fede ra 
ción Agra r ia  de Castilla la N ueva .— 
Madrid.  Imp. de For tanet .  L iber 
tad,  29.

(D. Isaac de Merlo. Jun io-Jul io  de 
1910. Pág.  69.)

116. Boletín Oficial de la propie 
dad industrial ,  estadíst ica y demás 
servicios indust r ia les  y del trabajo.  
—Tip. A. Alvarez. Barco,  20. Madrid.

(Vinícola de Valdepeñas .  Nueve 
marcas  de fábrica para  d i s t ingui r  
v inos  y licores. 16 Marzo 1907. P á 
ginas  410 a 412.)

117. Boletín Oficial del Arzobispa
do de To ledo.—Toledo. Em pr esa  pe
riodística castellana.  Carretas ,  3 y 5.

(Edicto man dando la en t r e g a  o 
presentación de los escritos de la 
Sierva de Dios Sor  María Cándida 
de San Agustín.  1.° Jul io 1919. Pág i 
nas  219 a 221.)

118. Boletín Oficial del Obispado- 
Pr iora to de las Ordenes  Militares.—

Efeméridos Valpeñensss
F e t a l e s * ®

Día 13.—1813.—Chaleco desaloja 
de Fuenl lana  a la columna del Barón 
de Vinoct.

Día 14.— 1753.—Termina la cons
t rucción del chapitel de la torre,  con 
la colocación de la bola y cruz,  por 
habe rs e  incendiado el ant iguo en 
Julio de 1749.

Día 15. —1906.—Inauguración de la 
luz eléctrica en Valdepeñas.

Día 16.—1885.—Tom an  posesión 
del hospital  municipal  las he rm anas  
franciscanas.

Día 17.— 1918.—Por  el artículo 29, 
es proclamado d ipu tado a Cortes,  
por  el dist ri to de Infantes,  D. Ma
nuel  F. Yañez.

Día 18. — 1873.—T om a posesión el 
ayun tamien to  presidido p o r  D. An
tonio Caminero,  y se disuelve la 
Ju n t a  de gobierno ins talada el día 12.

Día 19.—1849. —Nace en Valdepe
ñas  D. Gabino Marqués.

E. V.

Imprenta de José Hurtado de Mendoza 
Pintor Mendoza, 12

Ciudad Redi. Im prenta  de Corral,  
Bu i t rago y Vega.

(Edicto m andando  la ent rega  o 
presentación de los escri tos de la 
Siei va de Dios Sor María Cándida  
de San Agust ín.  20 Diciembre 1919. 
Páginas 349 y 350.)

119. Boletín Oficial cclosiástico del 
Pr iora to  de las cu a t ro  Ordenes Mili
tares.  -  Ciudad Real.  Im p re n ta  y li
brería de R imón  C. Rubisco.  Cala
trava,  10.

(Arreglo  parroqu ia l  de Valdepe
ñas. 18 Marzo 1904. Páginas  58 a 60, 
63, 74 a 76, 78, 84,87 y 88.)

120. Calvo (don Ignacio) y don 
J u an  Cabré.— Jun ta  Superior de Es- 
cavaciones y Ant igüedades .  Eseava-  
ciones en la cueva y collado de los 
J ardines  (Santa  Elena.  Jaén).  Memo 
rias de los t rabajos  real izados  en el 
año 1916 y  c am pa ñas  de 1917 y 1918. 
— Madrid. Tip. de la «Rev. de Arch.,  
Bibl. y Museos*. 1917 1919. Tres  vo
lúmenes.

(Ensebio Vasco. Memoria de 1917. 
Pág. 18.—Memoria de 19l8. Pág.  28.)

121. Catálogo de bi exposición g e 
neral  de bellas artes. 1895. Edición 
Oficial. —Madrid. Es tablecimiento  t i 
pográfico de Tom ás  Minuesa.  Galle 
de Juanelo,  19.

(Delicado y Mena (don Manuel). 
Página  49.

Núñez Peñasco (don Eduardo) .  
Pág.  143.

Diez y Sánchez (don Angel). P ág i 
nas  221 y 22°2.)

122. Catálogo de la exposición ge 
neral  de bellus artes.  1897. Edición 
Oficial.—Madrid. Celestino Apa o laza , 
impresor.  San Juan ,  14.

(Delicado y Mena (don Manuel).  
Páginas  46 y 47.

Núñez Peñasco (don Eduardo) .  
Páginas 113 y 114.

Díaz y Sánchez (don Angel). Pá
gina  187.)

123. Catálogo de la exposición g e 
nera l  de bellas ai tes. 1899. Edición 
Oficial.— Madrid. Im pre n ta  y fundi
ción de Hijos de J. A. García. Cam- 
pomanes ,  6.

(Delicado (don Manuel).  Pág.  36.)
124. Catálogo de la exposición na 

cional de bellas ar te s  de 1901. Edi
ción Oficial.— Casa editorial  Mateu. 
Barqui llo,  4. Madrid.

Euseiiio López de Lerma
=  Sucesor  de Agrupación Económica
Tueste a diario de Cafés.

Coloniales v Embutidos. 
Seis de Junio

Manual Sánchez Manzanares
Gran P escadería  “ La C antábrica,,

Venta de pescados frescos y 
conservas.

J?í -y 3VEa.rga.ll

Obras de Ensebio Vasco
Valdepeñeros Ilustres. 3 ptas. 
Valdepeñas Cuna de 

la Descalcez Trini
taria  5 » 

Ocupación e incendio 
de Valdepeñas por 
las tropas francesas, 
en 1808  1‘50 »

Para impresos

Mendoza
PINTOR MENDOZA, 12

EL INDÍGENA
es el periódico valdepeñero de mejor 

información local.

compréis vasija ni hagais reparaciones sin consul
tar antes con la

Gran Tonelería LA SiN RIVAL
—  DE —

D O S E  M A R I N
calle fiel Cristo, 26, ‘28 y 30

Francisco Cañizares
Instalaciones Eléctricas y Mecánicas

Motores V E W N O  y  ALAMO

E l  I n c í í j | e n a ^ %
SE PUBLICA LOS LU N ES i

Redacción y Administración: Buen Suceso, 26 , dop.
H o r a s : De  diez a doce de  la mañana

S U S C R I P C I Ó N

Un mes.............. 60 céntimos
V E N T A

Número corriente............ 10 céntimos 
Id. atrasado.............  20 »

C O M U N I C A D O S
Precios convencionales

10 céntimos.
15 »
20 . »
25 »

A N U N C I O S
En cuarta plana, línea. . . . 
En tercera » » . . . . 
En segunda >) » . . . . 
En primera » » . . . .

E S Q U E L A S  M O R T U O R I A S

En primera plana, línea. . . .  30 céntimos. 
E n  segunda » 
E n  tercera » 
E n  cuarta »

25 » 
20 » 
15 »

D E S C U E N T O
De quince inserciones en adelante 15 por 100 

O R I G I N A L E S  

No se devuelven aunque no se publiquen

Nuestra Señora de las Nieves
Fábricas de harinas, 

aceite de oliva, orujo y sulfuro 
de carbono

Carmelo Madrid Penot
Bodegas de vinos finos de 
m esa de c o sech a  p ro pia

VALDEPEÑAS (O. Real )

l a n u e i  U b i
V IRG EN , 2

Tejidos y Novedades. 
Camisería y Corbatería. 

Inmenso surtido en confección 
de Ropa blanca. Medias de hilo 
seda y a precios como nadie.

Francisco Orellana Díaz
S u c e so r  de UBORIO SALMERON 

L a HIalagueña, P e s c a d e r í a

Pescados frescos, Conservas y 

Frutas.

3 ? i  - y  X v l s i r g - E i l l

Hijo de losé Campo
La E x tre m e ñ a , Salchichería

Plaza de la Constitución
Venta de los renombrados em

butidos de Candelario.

Lorenzo Medina Rodríguez
ABOGADO

Y CORREDOR d e  COíMERCIO 

Seis de Junio, 49

Instalaciones E léctricas

Leónides González
Material Kodak |g |||j  
Motores Vellino |^ ÍP

SEIS DE JUNIO

Artículos del pais y extranjeros en Pañería y Tejidos
SASTRERIA DE LUJO 

Se hacen toda clase de confecciones Corte esmerado.
Pí y  Margall ,  8

Hilarión López Rodríguez
Salazones y Conservas de pes- 

cados.
Expendedor oficial de la So

ciedad «Unión Española de Ex
plosivos».

Panificadora de Valdepeñas
SOCIEDAD ANÓNIMA

Fábrica de Harinas
y

Isidoro Barba Hermanos
S alch ic h ería  “ La Valdepeñera,,

P la z a  d e la  C onstitución
Venta de E m b u 
tidos y Jamones.
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